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ACUERDO de 11 de febrero de 1997, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se acepta la cesién
de uso de cuatro inmuebles que realiza la Diputacién
Provincial de Cédiz a la Comunidad Auténoma de
Andalucia para destinarlos a la rehabilitacién, rein-
sercién e integracién de los enfermos mentales y
se adscriben a la Consejeria de Salud.

Mediante el Real Decreto 127/1990, de 2 de mayo,
sobre traspaso de competencias, funciones y servicios de
las Diputaciones Provinciales a la Comunidad Auténoma
de Andalucia, en materia de salud, se aprueba el Acuerdo
de 2 de abril de 1990, de la Comisién Mixta de Trans-
ferencias, previsto en la Disposicién Adicional Primera de
la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las
relaciones entre la Comunidad Auténoma de Andalucia
y las Diputaciones Provinciales.

En el Anexo al citado Real Decreto se contiene el Inven-
tario detallado de los bienes, derechos y obligaciones de
las Diputaciones Provinciales Andaluzas que se transfieren
ala Junta de Andalucia. En el citado Inventario se especifica
que la transferencia de los bienes se realiza en concepto
de cesién de uso, sefialdndose, respecto del Departamento
de enfermos crénicos del Hospital Psiquidtrico, sito en El
Puerto de Santa Maria (Cddiz), que el mismo es cedido
en tanto la Excma. Diputaciéon Provincial de Cadiz provea
de dos minirresidencias de 30 plozas cada una en la pro-
vincia, debiendo desalojar completamente el Servicio
Andaluz de Salud el Complejo de El Puerto de Santa Maria,
retornando la cesién sin cargas a favor de la Excma. Dipu-
tacién Provincial de Cddiz en ese momento.

La Comisiéon de Gobierno de la Excma. Diputacion
de Cddiz, en sesién celebrada el dia 9 de enero de 1995,
acordé por unanimidad autorizar al Presidente para la firma
de un Convenio con la Consejerfa de Salud de la Junta
de Andalucia, con destino a la cesién de uso de dispositivos
externos, para los antiguos residentes rehabilitados del Hos-
pital Psiquidtrico de El Puerto de Santa Maria (Cédiz).

La Consejeria de Salud de la Junta de Andalucia ha
informado favorablemente la referida cesién de uso.

En cumplimiento de dicho Acuerdo, el 20 de febrero
de 1995 se suscribié un Convenio entre la Consejeria de
Salud y la Excma. Diputacién Provincial de Cdédiz para

el desarrollo del programa de desmantelamiento del Hos-
pital Psiquidtrico de El Puerto de Santa Maria (Cdadiz).

Este programa prevé, en aplicaciéon de los criterios
de racionalizacién, modernizaciéon y humanizaciéon de la
asistencia a tales enfermos que rigen la reforma psiquidtrica
emprendida, y asi se estipula en el citado Convenio, la
sustituciéon de las dos minirresidencias por estos dispositivos
de aproximadamente 15 plazas cada uno.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economia
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunién del
dia 11 de febrero de 1997, adopté el siguiente

ACUERDO

Primero. Aceptar la cesién de uso de los siguientes
inmuebles, propiedad de la Diputacién de Cadiz:

- Chalet llamado «Monte Carmelo», Avenida de la
Constitucién, 28, del Puerto de Santa Marfa.

- Finca en el Pago de la Acefia, sito en carretera de
La Cartuja, km. 3 de Jerez de la Frontera.

- Finca en calle San Miguel, 10, y calle Fate, 1, de
Jerez de la Frontera.

I- Finca en Pago de Villanueva y el Rosal de Puerto
Real.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Auténoma de Andalucia, los derechos
de cesién de uso de los citados inmuebles deberdn incor-
porarse al Inventario General de Bienes y Derechos de
la Comunidad Auténoma de Andalucia, quedando ads-
critos a la Consejeria de Salud.

Tercero. Por la Consejeria de Economia y Hacienda,
a través de la Direccién General de Patrimonio, se adop-
tardn las medidas necesarias para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Acuerdo.

Sevilla, 11 de febrero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucia

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economia y Hacienda

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Cérdoba, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Analistas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de
esta Universidad, aprobados por Decreto 184/1985, de
31 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucia (BOJA de 30 de agosto), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administracién, en la Uni-

versidad de Cérdoba.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le
estdn atribuidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de
Reforma Universitaria, en relacién con el arficulo 3.2.¢),
de la misma norma, asi como en los Estatutos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Andlistas de la Universidad de
Cérdoba, con sujecion a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos
plazas en la Escala de Analistas de la Universidad de Cér-
doba, por el sistema general de acceso libre.
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1.2. El nimero de plazas convocadas podrd incre-
mentarse en un 10 por 100 adicional en funcién de las
vacantes que se produzcan desde la fecha de esta con-
vocatoria hasta el momento de la publicacién de la lista
definitiva de aprobados.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les serdan apli-
cables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo; los Estatutos de la Universidad de Cérdoba
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.4. El procedimiento de selecciéon de los aspirantes
serd el sistema de concurso-oposicién, con los ejercicios,
valoracién y calificacién que se especifican en el Anexo I.

1.5. En ningln caso la puntuacién obtenida en la fase
de concurso podrd aplicarse para superar los ejercicios
de la fase de oposicién.

1.6. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura en el Anexo Il de esta convocatoria.

1.7. El primer ejercicio se iniciard en Cérdoba a partir
del dia 1 del mes de abril de 1997. La fecha, hora vy
lugar del mismo se publicarén en el «Boletin Oficial del
Estado», en la Resolucién del Rectorado de la Universidad
de Cérdoba en que se aprueben las listas de admitidos
y excluidos.

1.8. La adjudicacién de las plazas a los aspirantes
que superen el proceso selectivo se efectuard de acuerdo
con la puntuacién total obtenida por éstos a lo largo de
todo el proceso.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realizacién de estas pruebas
selectivas los aspirantes deberdn reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad espafola o la de un Estado
miembro de la Unién Europea o nacional de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Comunidad Europea y ratificados por Espa-
fia, sea de aplicacién la libre circulacién de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho afios de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilacién.

c) Estar en posesion del titulo de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente o haber realizado los estudios
necesarios para su obtencién en la fecha de expiracién
del plazo de presentacién de instancias de la presente
convocatoria.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tacién fisica o psiquica que sea incompatible con el desem-
pefio de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Pdblicas, ni hallarse inhabilitado para el desempefio de
funciones pUblicas por sentencia firme.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1
deberdn poseerse en el dia de finalizacién del plazo de
presentacién de solicitudes y gozar de los mismos hasta
la toma de posesién.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberdn hacerlo constar en instancia, que serd
facilitada gratuitamente en el Rectorado de esta Univer-
sidad. Asimismo serd valido el modelo oficial aprobado
por la Secretaria de Estado para la funcién administrativa
de fecha 9 de diciembre de 1986 (BOE del 19), que serd
facilitada en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en
las oficinas de Correos, asi como el Centro de Informacién
Administrativa de la Inspeccién General de Servicios de
la Administraciéon Publica, en las representaciones diplo-

mdticas o consulares de Espafia en el extranjero, asi como
en los Rectorados de todas las Universidades Publicas del
Estado. A la solicitud debidoamente cumplimentada se
acompafard, cosida, una fotocopia del documento nacio-
nal de identidad o documento sustitutivo del DNI.

3.2. La presentacion de solicitudes «ejemplar para la
Universidad de Cérdoba», se hard en el Registro General
de la Universidad de Cérdoba, C/ Alfonso Xlll, 13, o a
través de las restantes formas previstas en el articulo 38
de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Publi-
cas y del Procedimiento Administrativo Comdn, en el plazo
de veinte dias naturales contados a partir del siguiente
al de la publicacién de esta convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado», y se dirigirdn al Excelentisimo Sefor
Rector Magnifico de la Universidad de Cérdoba.

Las solicitudes suscritas por los espafoles residentes
en el extranjero deberdn cursarse, en el plazo expresado
en el parrafo anterior, a través de las representaciones
diplomdticas o consulares espafiolas correspondientes,
quienes las remitirdn seguidamente a la Universidad de
Cérdoba.

3.3. Los aspirantes que soliciten puntuacién en la fase
de concurso deberdn presentar unida a su solicitud docu-
mentacién acreditativa de los méritos que aleguen.

3.4. Los derechos de examen serdn de 6.000 pesetas
para todos los aspirantes y se ingresardn en la cuenta
corriente nimero 2024/000/89/3800001191 a nombre
de la Universidad de Cérdoba en Cajasur.

En la solicitud deberd figurar el sello de Cajasur, acre-
ditativo del pago de los derechos o, en su defecto, el inte-
resado deberd adjuntar a dicha solicitud resguardo original
de ingreso o trasferencia efectuada. La falta de alguno
de estos requisitos determinard la exclusién del aspirante.

En ningUn caso se dard cardcter de solicitud al simple
abono de dichos derechos en la entidad bancaria corres-
pondiente. La no presentacién de solicitud, aun justifican-
dose el abono de dichos derechos, provocard la exclusion
definitiva del solicitante.

3.5. Los meros errores de hecho que de la solicitud
pudieran advertirse como tales podrdn subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a peticién del interesado.

3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo Unica-
mente demandar su modificacién, mediante escrito moti-
vado, dentro del plazo establecido para la presentacion
de solicitudes. Transcurrido este plazo no se admitird nin-
guna peticién de esta naturaleza.

4. Admisién de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentacién de solicitudes
y comprobado el pago de los derechos de examen, el
Rector de la Universidad de Cérdoba dictard Resolucién
en el plazo mdaximo de un mes, que se publicard en el
«Boletin Oficial del Estado», por la que se aprueba la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolucién se indicard
el lugar en que se encuentra expuesta al publico la lista
certificada completa de admitidos y excluidos y se deter-
minard el lugary la fecha de realizacién del primer ejercicio,
asi como la relaciéon de aspirantes excluidos, en la que
constard el nombre y apellidos, documento nacional de
identidad, asi como expresiéon de las causas y el plazo
de subsanacién de defectos.

4.2. Para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusién o su omisién de las relaciones de admitidos vy
o excluidos, los aspirantes dispondran de un plazo de diez
dias naturales contados a partir del siguiente al de publi-
cacién de la citada Resolucién en el «Boletin Oficial del
Estado».

Los aspirantes que dentro del plazo sefalado no sub-
sanaran la exclusién o aleguen la omisién, justificando
su derecho a ser incluidos en la relacién de admitidos,
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serdn definitivamente excluidos de la realizacién de las
pruebas.

4.3. Contra dicha Resolucién podrd interponerse
recurso ordinario en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al de su publicacién en el «Boletin Oficial
del Estado», ante el Rector de la Universidad de Cérdoba,
quien resolverd lo procedente.

De no presentarse recurso ordinario, el escrito de sub-
sanacién de defectos o de alegacién de la omisidn se
considerard recurso ordinario si el aspirante fuese defi-
nitivamente excluido de la realizacién de los ejercicios.

4.4. Unicamente procederd la devolucién de los dere-
chos de examen a los aspirantes que hayan sido excluidos
definitivamente de estas pruebas selectivas. A tal efecto,
el reintegro se realizard de oficio.

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que
figura como Anexo lll de esta convocatoria.

5.2. El érgano encargado de la selecciéon serd el tri-
bunal calificador, competente para la realizacién de estas
pruebas selectivas.

El Tribunal adoptard las medidas que considere opor-
tunas para la realizacién de los ejercicios que hayan de
celebrarse, aprobando las instrucciones y criterios de valo-
racién que estime pertinentes.

5.3. Los miembros del Tribunal, colaboradores o ase-
sores deberdn abstenerse de intervenir, notificandolo al
Rector de la Universidad o Presidente del Tribunal, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
articulo 28 de la Ley de Régimen Juridico de las Admi-
nistraciones PUblicas y del Procedimiento Administrativo
Comun, o si hubiesen realizado tareas de preparaciéon de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o
Escalas en los cinco afios anteriores a la publicacién de
esta convocatoria.

El Presidente del Tribunal podrd exigir a los miembros
del Tribunal declaracién expresa de no hallarse incursos
en las circunstancias previstas en el articulo 28 de la Ley
de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Comun.

Asimismo, los aspirantes podrdn recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias
citadas.

5.4. Con anterioridad a la iniciacién de las pruebas
selectivas la autoridad convocante publicard en el «Boletin
Oficial del Estado» Resolucién por la que se nombre a
los nuevos miembros del Tribunal, que habran de sustituir
a los que hayan perdido su condicién por alguna de las
causas previstas en la base 5.3.

5.5. El Tribunal no podrd constituirse ni actuar sin
la asistencia de la mayoria absoluta de sus miembros, titu-
lares o suplentes.

Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal cele-
brard la sesién de constitucion en el plazo minimo de diez
dias antes de la realizacién del primer ejercicio. En dicha
sesién el Tribunal acordard todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las prue-
bas selectivas.

5.6. Dentro de la fase de oposicién, el Tribunal resol-
verd todas las dudas que pudieran surgir en la aplicacién
de estas normas, asi como lo que se deba hacer en los
€asos no previstos.

El procedimiento de actuacién del Tribunal se ajustard
en todo momento a lo dispuesto en la Ley Régimen Juridico
de las Administraciones Péblicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun.

5.7. El Tribunal podré acordar la incorporaciéon a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limi-
tdndose dichos asesores a prestar su colaboracién en sus
especialidades técnicas. La designaciéon de tales asesores

deberd comunicarse al Rector de la Universidad de
Cérdoba.

5.8. El presidente del Tribunal adoptard las medidas
oportunas para garantizar, cuando sea posible, que los
ejercicios de la fase de oposicién sean corregidos sin que
se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal exclui-
rd a aquellos opositores en cuyas hojas de examen corres-
pondientes a ejercicios figuren nombres, rasgos, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.9. A efectos de comunicaciones y demds incidencias,
el Tribunal tendrd su sede en el Rectorado de la Universidad
de Cérdoba, sito en C/ Alfonso XIII, 13, y dispondrd lo
necesario para que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones
sean planteadas en relacién con estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actte en estas pruebas tendrd
la categoria primera de las recogidas en el Anexo V del
Real Decreto 54/1989, de 21 de marzo (BOJA del 21
de abril de 1989).

5.11. El Tribunal no podrd aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un ndmero de aspirantes
superior al de plazas convocadas por la presente Reso-
lucién. Cualquier propuesta de aprobados que contraven-
ga lo establecido en esta base serd nuld de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.

6.1. El orden de actuacién de los opositores se iniciard
alfabéticamente por el primero de la letra «N». En el supues-
to de que no exista ningln aspirante cuyo primer apellido
comience por la letra «N», el orden de actuacién se iniciard
por la letra «O», y asf sucesivamente, de conformidad con
lo establecido en la Resolucién de la Secretaria de Estado
para la Administracién Piblica de 23 de febrero de 1996
(«Boletin oficial del Estado» del 4 de marzo), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 21 de
febrero de 1995, salvo que el llamamiento sea en una
sola tanda.

6.2. En cualquier momento, el Tribunal podra requerir
a los opositores para que acrediten su identidad.

6.3. Los aspirantes serdn convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento Unico, sin perjuicio de las tandas
que se precise realizar, quedando decaidos en su derecho
los opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los
casos alegados y justificados con anterioridad a la rea-
lizacién del ejercicio, los cuales serén libremente aprecia-
dos por el Tribunal.

6.4 La fecha y lugar de realizacién del primer ejercicio
se publicard junto con la relacién de admitidos y excluidos.

La publicacién del anuncio de celebracién del segundo
ejercicio se efectuard por el Tribunal en los locales donde
se haya celebrado el anterior, asi como en el tablén de
anuncios del Rectorado, y por cualesquiera otros medios,
si se juzga conveniente, para facilitar su maxima divul-
gacién con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelacién
a la sefalada para la iniciacién de los mismos.

6.5. Si en cualquier momento del proceso de seleccion
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del inte-
resado, deberd proponer su exclusién al Rector de la Uni-
versidad de Cérdoba, indicando, en caso de existir las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en
la solicitud de admisién a estas pruebas selectivas a los
efectos procedentes.

Contra la Resolucién que acuerde la exclusion defi-
nitiva el interesado podrd interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes, contado a partir de la notificacién
de la exclusién, ante el Excelentisimo Sefior Rector de la

Universidad de Cérdoba.

7. Lista de aprobados.
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7.1. Concluido cada uno de los ejercicios correspon-
dientes a estas pruebas selectivas, el Tribunal hard publicas
en el lugar o lugares de celebracién de los ejercicios y
en aquellos otros que estime oportuno la relacién definitiva
de aspirantes aprobados, por orden de puntuacién, en
la que constard la calificacién de cada uno de los ejercicios
y la suma total. Asimismo, elevard al Rector la corres-
pondiente propuesta de provisién de plazas.

8. Presentacién de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte dias naturales, a contar
desde el dia siguiente a aquél en que se hicieren pUblicas
las relaciones definitivas de aprobados, éstos deberdn pre-
sentar en el Registro General de la Universidad de Cérdoba
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada del titulo exi-
gido en la convocatoria o certificacién que acredite haber
realizado todos los estudios para la obtencién del mismo.

) Declaracién jurada o promesa de no haber sido
separados, mediante expediente disciplinario, del servicio
de ninguna Administracién Publica ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones publicas, segin modelo que
figura como Anexo IV a esta convocatoria.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no pade-
cer enfermedad ni defecto fisico que le imposibilite para
el servicio.

8.2. Quienes tuvieran la condicién de funcionarios
de carrera estardn exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demds requisitos probados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo constar certificacién
del Ministerio u organismo del que dependiere para acre-
ditar tal condicién, especificando cudles son los documen-
tos ya presentados. Asimismo habrd de incluir en dicho
certificado expresién del nimero e importe de trienios acre-
ditados y de la fecha de su cumplimiento.

8.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada,
de presentar los documentos expresados en la base ante-
rior, podrd acreditarse que se rednen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admitido en Derecho.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo caso de
fuerza mayor no presentasen la documentacién, o del exa-
men de la misma se dedujere que carecen de alguno de
los requisitos sefialados en la base 2, no podran ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarén anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubie-
ran superado serdn nombrados funcionarios de carrera,
a propuesta del Tribunal, mediante Resolucién del Rector
de la Universidad de Cérdoba, que se publicard en el
«Boletin Oficial del Estado».

La toma de posesién de estos aspirantes se efectuard
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cacién de su nombramiento en el «Boletin Oficial del
Estado».

8.6. Bolsa de trabajo. Una vez concluido el proceso
selectivo, por la Gerencia de la Universidad de Cérdoba
se elaborard, previa audiencia a la Junta de Personal, una
bolsa de trabajo, con objeto de cubrir las necesidades
de plantilla que se produzcan por la existencia de vacantes
o por razones extraordinarias, de la que formardn parte
aquellos aspirantes que, sin haber superado la oposicién,
retnan los requisitos que en su momento se determinen.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administra-
tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal

podrén se impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comun.

Asimismo, la Administracién podrd, en su caso, pro-
ceder a la revisién de las Resoluciones del citado érgano
de seleccién, conforme a lo previsto en la Ley de Régimen
Juridico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Comun.

Cérdoba, 27 de diciembre de 1996.- El Rector,

Amador Jover Moyano.
ANEXO |

Proceso de seleccion y valoracién

1. Proceso de seleccién.

1.1. El procedimiento de selecciéon de los aspirantes
serd de oposicidn y concurso.

A) La fase de oposicién estard formada por los ejer-
cicios que a continuacién se indican, siendo eliminatorio
cada uno de ellos:

Primer ejercicio. Consistird en contestar un cuestionario
de, al menos, 60 preguntas con respuestas multiples, entre
las que sélo una serd correcta, basado en el contenido
que para este ejercicio se fija en el programa que figura
en el Bloque 1.

Los aspirantes tendrén un plazo de al menos setenta
y cinco minutos para la realizacién del ejercicio y su valo-
racién serd de O a 10 puntos, siendo necesario obtener
cinco punfos para tener acceso al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio. Consistird en la exposiciéon por
escrito de dos temas elegidos de entre los propuestos por
el Tribunal, que ofertard, al menos, dos relacionados con
cada uno de los médulos de que consta el programa,
que para este ejercicio se fija en el Bloque 2, y podrdn
corresponderse o no con epigrafes concretos del mismo.

Los aspirantes tendrdn un plazo de al menos de dos
horas para desarrollar los temas.

La calificacién del ejercicio serd de O a 10 puntos,
siendo necesario obtener cinco puntos para tener acceso
al siguiente ejercicio.

B) En la fase de concurso, que no tendrd cardcter
eliminatorio, se valorard conforme a la base 2 de este
Anexo la antigiedad en la Universidad de Cérdoba, asi
como las fitulaciones oficiales distintas a la exigida y los
cursos de formacién y perfeccionamiento superados en el
Instituto Nacional de Administracién Poblica, en la Uni-
versidad de Cérdoba y en otras Administraciones Péblicas.

2. Valoracién de los méritos.

2.1. La valoracién de los méritos sefialados en el
Anexo |, base 1.b), se realizard de la siguiente forma:

a) Se valorardn los servicios prestados durante los Glti-
mos cinco afios, contados hasta la fecha de publicacién
de la convocatoria, como funcionario interino en la Escala
fle Analista de Universidad de Cérdoba, de la siguiente
orma:

Por cada mes trabajado: 0,083 puntos.

b) Titulacién: La titulacién académica se valorard de
la siguiente forma:

- Doctor: 2,5 puntos.
c) Cursos de formacién y perfeccionamiento superados

en el Instituto Nacional de Administracién Publica, en la
Universidad de Cérdoba y en otras Administraciones Pibli-
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cas, siempre que tengan relacién directa con el cuerpo
o escala al que se aspira.

Cursos de 12 a 25 horas: 0,25 puntos.

Cursos de 26 a 50 horas: 0,30 puntos.

Cursos de 51 a 100 horas: 0,40 puntos.

Cursos de 101 a 200 horas: 0,53 puntos.

Cursos de 200 a 300 horas: 0,75 puntos.

Cursos de mds de 300 horas: 1,25 puntos.

No se puntuardn los puntos inferiores a 12 horas,
ni aquéllos en los que no se especifique el nimero de
las mismas.

Otros méritos.

Ajuicio de la Comisién se podrdn valorar otros méritos,
aparte de los citados anteriormente. Para ello deberd apor-
tarse documentacién acreditativa de los mismos. (Ejemplo:
Expediente académico, en caso de realizaciéon de otros
cursos no incluidos en el apartado correspondiente se
deberd acreditar nimero de horas, programa, profesorado,
asistencia, objetivos y personal a quien va dirigido, efc.)

La puntuacién méxima de este apartado serd de
0,5 puntos.

La puntuacién méxima del apartado formacién seré
de 2,50 puntos.

d) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se
sumardn a la puntuacién final de la fase de oposicién
a los solos efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados en fase de oposicién.

2.2. La calificacién final de las pruebas vendrd deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de oposicién y concurso. En caso de empate,
el orden se establecerd atendiendo a la mayor puntuacién
obtenida en la fase de concurso; si esto no fuera suficiente,
a la mayor puntuacién obtenida en el segundo ejercicio;
si esto no fuera suficiente, en el primer ejercicio. Si per-
sistiese el empate, éste se dirimiria por el orden alfabético
del primer apellido de los aspirantes empatados, inicidn-
dose el citado orden por la letra «O» a que se refiere
la base 6.1 de la presente convocatoria.

ANEXO 1l

TEMARIO PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE ANA-
LISTAS DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA

BLOQUE |
Médulo I. Legislacion

Tema 1. La Constitucién espaiiola de 1978. Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garan-
tia y suspensién.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del
Rey. Sucesién y Regencia. El Tribunal Constitucional y el
Defensor del Pueblo. Las Cortes Generales.

Tema 3. La Administracién Piblica: Concepto. Las
fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clases. El
acto administrativo.

Tema 4. Organizacién académica de la Universidad
de Cérdoba: Departamentos, Institutos, Facultades, Escue-
las Técnicas Superiores. Escuelas universitarias y colegios
universitarios.

Tema 5. Organos de Gobierno: El Rector, los Vicerrec-
tores, el Secretario General, los Decanos y Directores. El
Gerente, érganos colegiados de gobierno, especial refe-
rencia al Consejo Social.

Tema 6. Clases y régimen juridico del Profesorado
Universitario. Clases y régimen juridico del personal de
Administracién y Servicios.

Tema 7. La representacion del personal de la Uni-
versidad. Mesas generales de negociacién de Estado y de
la Comunidad Auténoma en relacién con el personal de
la Universidad. Estructura de competencias de las distintas
Administraciones y érganos de representacion.

Tema 8. Régimen de alumnado. Acceso, permanencia
y colocacién de grados. La expedicién de titulos acadé-
micos. Competencias estatales y universitarias. El sistema
de becas al estudio.

Tema 9. Informdtica y derecho a la intimidad. Ley de
Proteccién de Datos. Proteccién juridica del software.

Médulo II. Fundamentos

Tema 10. Principios de funcionamiento de los orde-
nadores. Evolucién y generaciones de los sistemas infor-
mdticos.

Tema 11. Arquitectura de ordenadores. Unidad central
de proceso. Memorias: Jerarquia, caracteristicas y clasi-
ficacién por su tecnologia.

Tema 12. Sistemas de entrada/salida. Comunicacién
entre la UCP vy los periféricos. Control de los periféricos.
Prioridades. Interrupciones.

Tema 13. Periféricos. Terminales. Impresoras. Otros
periféricos.

Tema 14. Microprocesadores. Evolucién y principales
caracteristicas.

Tema 15. Software. Concepto y evolucién histérica.
Generaciones de los lenguajes de programacién. Andlisis
comparativo de los lenguajes mas difundidos. Lenguaies
de cuarta generacioén.

Tema 16. Sistemas operativos. Concepto, estructura
y clasificacién. Tiempo real. Tiempo compartido. Proce-
samiento simétrico. Procesamiento masivamente paralelo.
Gestion de memoria: Paginacién, segmentacién, memoria
virtual. Organizacién de la informacién: Gestién de
ficheros.

Tema 17. El sistema operativo Unix. Evolucién histérica
y principales caracteristicas.

Tema 18. El Centro de Proceso de Datos. Tipologias
organizativas. El personal informdtica: Seleccién y for-
macién.

Tema 19. Las funciones informdticas. Direccién, explo-
tacién, desarrollo y sistemas.

Tema 20. Direccién técnica del CPD: Planificacién vy
control. Gestién de recursos humanos y técnicos. Norma-
lizacién y procedimientos.

Tema 21. Sistemas gestores de bases de datos. Evo-
lucién histérica. El modelo relacional.

Tema 22. Sistemas gestores de bases de datos rela-
cionales. Caracteristicas fundamentales. Control de con-
currencia. Gestién transaccional. Recuperacién. Gestores
activos.

Tema 23. Concepto de transmisién de datos. Tipos
de redes. Clasificacién por topologia.

Tema 24. El modelo de sistemas abiertos. Conceptos
basicos. Funciones de los distintos niveles.

Tema 25. Redes locales. El modelo Ethernet. TCP/IP.

BLOQUE I
Médulo lll. Ingenieria del Software y apoyo a la gestién

Tema 26. Técnicas de dimensionado de recursos vy
esfuerzos. Modelo Cocomo. Tasa Anual de Variacién.
Métodos de andlisis de los puntos de funcién de estimacién
del logical: Albrecht y Mark II.

Tema 27. Metodologias de planificacién informdtica.
Modelo de ciclo de vida. Modelo en espiral. Prototipado.

Tema 28. Modelizacién de sistemas de informacion.
Niveles y modelo. Introduccién a la metodologia. Métodos
de modelizacion de procesos. Métodos de modelizacién
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de datos. Acercamiento a metodologia: SUM, SDM,
MERISE, METHOD/1, SSADM, METRICA.

Tema 29. Metodologia Métrica 2. Introduccién. Obje-
tivos. Estructura. Gestién de proyectos. Implantacién de
la metodologia. Fases y principales tareas.

Tema 30. Andlisis de sistemas de informacién. Orga-
nizacién del proyecto. Plan de trabajo. Andlisis funcional.
Andlisis de requisitos del sistema. Especificaciones fun-
cionales.

Tema 31. Andlisis de sistemas de informacién. Disefo
externo. Disefio interno.

Tema 32. Desarrollo, prueba e implantacién de sis-
temas de informacién.

Tema 33. Mantenimiento de sistemas de informacién.
Gestion de la configuracion del software: Control de ver-
siones y gestién de cambios. Herramientas de apoyo.

Tema 34. El ordenador en la ingenieria del software.
Case. Elementos de un Case. Componentes y funciones
de una herramienta Case integrada. Criterios de seleccién
de un Case.

Tema 35. Tendencias de la ingenieria del software.
Ingenieria inversa. Reingenieria. DOO.

Tema 36. Difusién de la informacién. Sistemas de infor-
macién de ayuda en la toma de decisiones.

Tema 37. Gestién académica: Informacién necesaria.
Aplicaciones informdticas.

Tema 38. Gestién econdmica: Informacién necesaria.
Aplicaciones informaticas.

Tema 39. Gestién de personal: Informacién necesaria.
Aplicaciones informdticas.

Médulo IV. Apoyo a la investigacién y docencia

Tema 40. Estructura, organizacién y funcionamiento
de las redes cientificas nacionales e internacionales.

Tema 41. Internet. Estructura y organizacién. Domi-
nios. Conexién fisica. Uconet: Estructura, organizacién vy
servicios ofrecidos.

Tema 42. Servicios disponibles para la investigacién
en la redes informdticas. Aplicaciones bdsicas de Internet:
Telnet, ftp, rlogin, rsh. Administracién y uso de terminales X.

Tema 43. Software para compartir recursos. Servidores
de nombre (DNS).NFS. NIS. Servidores de Impresién.
Servicios de Busqueda: Archie, Wais.

Tema 44. Conexién de PC’s a servidores Unix. Herra-
mientas y protocolos para compartir recursos.

Tema 45. Mensajeria electrénica. Administracién y
configuracién. SMTP, X400, MIME, sendmail. Servicio de
directorio X500. Usene news.

Tema 46. Difusién de la informacién a través de Word
Wide Web.HTML: Elementos bésicos, extensiones y nave-
gadores. Java. Generacién dindmica de péginas Himl.

Tema 47. Instalacién, configuracién y administracién
de servidores Web. Herramientas de biusqueda.

Tema 48. Conexién al Web de otras fuentes de infor-
macién no html. CGI. Integracién con gestores de bases
de datos relacionales (ORACLE).

Tema 49. Multimedia: Conceptos generales. Dispo-
sitivos: Medio épticos de almacenamiento, video y audio
digital. Teleconferencia. Herramientas para el desarrollo
de multimedia.

Tema 50. Andlisis numérico. Librerias cientfficas. La
libreria NAG.

Tema 51. Seguridad informdtica. Medidas de segu-
ridad en entornos conectados a Internet. Autentificacién.
Encriptacién. Cortafuegos.

Tema 52. Paquetes de programas. Criterios de selec-
cién. Pruebas, adaptacién y mantenimiento.

Médulo V. Explotacién de Sistemas y Bases de Datos

Tema 53. Sistema operativo Unix. Estructura. Coman-
dos bdsicos de usuario. Shells. Herramientas de apoyo al
desarrollo: Editores, compiladores, awk.

Tema 54. Sistema operativo Unix. Administracién vy
Explotacion. Herramientas de Ayuda. Lenguaie Perl.

Tema 55. Sistema operativo Unix. Monitorizacién y
mejora del rendimiento.

Tema 56. Seguridad informdtica. Plan de contingen-
cias. Instalacién fisica.

Tema 57. Seguridad informética en entornos Unix.
Medidas a adoptar. Herramientas. Organismos interna-
cionales de apoyo.

Tema 58. Soporte al desarrollo de aplicaciones.
Implantacién de nuevas funcionalidades. Verificacion de
nuevas versiones.

Tema 59. Explotacién y desarrollo. Control de apli-
caciones y recursos. Gestién de la configuracién.

Tema 60. Sistema gestor de bases de datos ORACLE.
Administracién y explotacién. Diccionario. Mantenimiento
de esquemas.

Tema 61. Herramientas de desarrollo ORACLE
SQL*Forms. SQL*Ment. SQL*ReportWriter. Develo-
per/2000.

Tema 62. Sistema gestor de bases de datos ORACLE.
Procedimientos almacenados en el nicleo. Packages de
utilidades. Triggers.

Tema 63. Monitorizacién de SGBD ORACLE. Meca-
nismos de optimizacién. Multi-theaded server. Paraleli-
zacion.

Tema 64. Elementos de seguridad en el SGBD ORA-
CLE. Copias de seguridad y recuperaciéon. Modos de
conexion. Privilegios y roles.

Tema 65. Distribucién de datos con el SGDB ORACLE.
Two-phase commit. Snapshots.

ANEXO Il

El Tribunal calificador estard constituido por los
siguientes miembros:

Tribunal titular.

Presidente: Rector o persona en quien delegue.

Vocales:

Don Pedro Garcia Moreno. Profesor Titular de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid.

Don Carlos Calderén Lozano. Catedrético de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid.

Don José Angel Murillo Fernadndez. Analista de la Uni-
versidad de Cérdoba.

Dofia M.? José Valero Valero. Analista de la Univer-
sidad de Cérdoba.

Secretario: Don Rafael Ortega Dominguez. Coordi-
nador Area Personal Administracién y Servicio Universidad

de Cérdoba.

Tribunal suplente.

Vocales:

Don Eugenio Dominguez Vilchez. Vicerrector de Inves-
tigacién de la Universidad de Cérdoba.

Don Francisco Serén Arbeloa. Catedrdtico Universidad
de Zaragoza.

Dofia M. Carmen Lifidn Maza. Ayudante Archivo y
Biblioteca de la Universidad de Cérdoba.

Don Sebastian Alijo Moyano. Técnico de la Escala
General de la Administracién Local.

Secretario: Juan Manuel Lucena Llamas. Responsa-
ble-Director de Area de Personal y Org. Docente de la

Universidad de Cérdoba.
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ANEXO IV

DON
condomicilioen ... ,
y documento nacional de identidad nimero ....................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nom-
brado funcionario de la Escala ..........ccooeiviiiiiiiiii,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Publicas y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de funciones publicas.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Cérdoba, por la que se con-
vocan pruebas selectivas por el sistema de promo-
cién inferna para ingreso en la Escala de Analistas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de
esta Universidad, aprobados por Decreto 184/1985, de
31 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucia (BOJA de 30 de agosto), y con el fin de atender
las necesidades de Personal de Administracién, en la Uni-
versidad de Cérdoba.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le
estdn atribuidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de
Reforma Universitaria, en relacién con el articulo 3, dos, €),
de la misma norma, asi como en los Estatutos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Andlistas de la Universidad de
Cérdoba por el sistema de promocién interna, con sujecién
a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 pla-
zas en la Escala de Analistas de la Universidad de Cérdoba,
mediante el sistema de promocién interna.

1.2. El nimero de plazas convocadas podré incre-
mentarse en un 10 por 100 adicional en funcién de las
vacantes que se produzcan desde la fecha de esta con-
vocatoria hasta el momento de la publicacién de la lista
definitiva de aprobados.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les serdn apli-
cables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo; los Estatutos de la Universidad de Cérdoba
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

4. El procedimiento de seleccién de los aspirantes
serd el sistema de concurso-oposicién, con los ejercicios,
valoracién y calificacién que se especifican en el Anexo |.

1.5. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura en el Anexo Il de esta convocatoria.

1.6. El primer ejercicio se iniciard en Cérdoba a partir
del dia 1 del mes de abril de 1997. La fecha, hora y
lugar del mismo se publicardn en el «Boletin Oficial del
Estado», en la Resolucién del Rectorado de la Universidad
de Cérdoba en que se aprueben las listas de admitidos
y excluidos.

1.7. La adjudicacién de las plazas a los aspirantes
que superen el proceso selectivo se efectuard de acuerdo
con la puntuacién total obtenida por éstos a lo largo de
todo el proceso.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realizacién de estas pruebas
selectivas, los aspirantes deberdn reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad espafiola o la de un Estado
miembro de la Unién Europea o nacional de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-

brados por la Comunidad Europea y ratificados por Espa-
fia, sea de aplicacién la libre circulacion de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho afos de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilacién.

c) Estar en posesién del fitulo de Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto o equivalente o haber realizado los estu-
dios necesarios para su obtencién en la fecha de expiracién
del plazo de presentacién de instancias de la presente
convocatoria.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tacién fisica o psiquica que sea incompatible con el desem-
pefio de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Piblicas, ni hallarse inhabilitado para el desempefio de
funciones publicas por sentencia firme.

f) Pertenecer a alguno de los Cuerpos o Escalas de
Programadores que prestan servicios en la Universidad de
Cérdoba.

g) Poseer destino en propiedad y prestar servicios en
la Universidad de Cérdoba y estar en situacién de servicio
activo.

h) Tener una antigiedad en la Universidad de, al
menos, dos afios de servicios efectivos prestados en Cuer-
pos o Escalas de Programador.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1
deberdn poseerse en el dia de finalizacién del plazo de
presentacién de solicitudes y gozar de los mismos hasta
la toma de posesién.

3. Solicitudes.

1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberdn hacerlo constar en instancia que serd
facilitada gratuitamente en el Rectorado de esta Univer-
sidad. Asimismo serd vdlido el modelo oficial aprobado
por la Secretaria de Estado para la funcién administrativa
de fecha 9 de diciembre de 1986 (BOE del 19) que serd
facilitada en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en
las oficinas de Correos, asi como en el Centro de Infor-
macién Administrativa de la Inspeccion General de Ser-
vicios de la Administracién Pdblica, en las representaciones
diplomdticas o consulares de Espafia en el extranjero, asi
como en los Rectorados de todas la Universidades Piblicas
del Estado. A la solicitud debidamente cumplimentada se
acompanard, cosida, una fotocopia del documento nacio-
nal de identidad o documento sustitutivo del DNI.

3.2. La presentacién de solicitudes «ejemplar para la
Universidad de Cérdobax, se hard en el Registro General
de la Universidad de Cérdoba, C/ Alfonso XllI, 13, o a
través de las restantes formas previstas en el articulo 38
de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Pibli-
cas y del Procedimiento Administrativo Comdn, en el plazo
de veinte dias naturales contados a partir del siguiente
al de la publicacién de esta convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado», y se dirigirdn al Excelentisimo Sefior
Rector Magnffico de la Universidad de Cérdoba.

Las solicitudes suscritas por los espafoles residentes
en el extranjero deberdn cursarse, en el plazo expresado
en el pdrrcﬂlo anterior, a través de las representaciones
diplomdticas o consulares espafiolas correspondientes,
quienes las remitirdn seguidamente a la Universidad de
Cérdoba.

3.3. Los aspirantes que soliciten puntuacién en la fase
de concurso deberdn presentar unida a su solicitud docu-
mentacién acreditativa de los méritos que aleguen.

3.4. Los derechos de examen serdn de 6.000 pesetas
para todos los aspirantes y se ingresardn en la cuenta
corriente nimero 2024/0000/89/3800001191 a nombre
de la Universidad de Cérdoba en Cajasur.

En la solicitud deberd figurar el sello de Cajasur, acre-
ditativo del pago de los derechos o, en su defecto, el inte-



